
’Vúm. 268. Viernes 9 de Alayo de 1879. Uno y medio real.

aoldtn Üp ®ftdal
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Goldero | 
ao son obligatorias para la capital de pro* ■ 
vincia desde qae se publican oflclalmente 

ella, y desde cuatro días despnespara los 
*^0108 pueblos de la misma provincia. (Ley 
^e 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id........3345

Seis id...........................66 90
Un año. .... .132.......................... 180
Se publica todos los dias escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man» 
dea publicar en los «Boletines oficiales» se 
han de remitir al Gete político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán^ ó los editores 
de los mencionados periódicos, (Ordenes de 
6 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1884.)

Gobierno civil do la provin
cia do Córdoba.

Núm. 903.
Encargo á los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
ddividuos de la Guardia civil y de- 

®As dependientes de mi autoridad, 
procedan y practiquen activas y 
®ncaceg diligencias para la busca 
y detención de una yegua cuyas se- 
“As se espresan á continuación, y 

Aso de ser habida la pongan á dis
posición del señor Alcalde de Obejo 
00 las personas en cuyo poder se 
Deuentre, si no acreditan su legí- 

adquisición.
Córdoba 9 de Mayo de 1879.

El gobernador, 
Enrique de Leguina.

Señas.
Una yegua cerrada, con menos 
la marca, colorada, recortada y 

una oreja encogida.

Núm, 904.
Encargo á los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
individuos de la Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad, procedan y practiquen activas 
y eficaces diligencias para hallar 
el paradero de las caballerías cu
yas señas se espresan á continua
ción, y caso de ser habidas las pon
gan á disposición del señor Alcal
de de Santa Ella con la persona Ó 
personas en cuyo poder se encuen
tren, si no acreditan su legítima 
adquisición.

Córdoba 8 de Mayo de 1879, 
El Gobernador,

Enrique de Leguina, 
Señas.

Una yegua de 7 años, pelo ne
gro, dos piés blancos, y tres dedos 
más de la marca, herrada.

Otra castaña clara, de tres años 
y 7 cuartas, herrada.

Un mulo negro, de 7 cuartas ó 
cerca de ellas, de tres años y sin 
hierro.

Núm. 883.

r\ ' ' j provincial de Córdoba.
Contaduría de Beneficencia. =Mes de Mayo de 1878 á 1879. 

nstribucion de fondos por capítulos de presupuestos para satisfacer Ias 
obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de Beneficencia, 
conforme á lo prevenido en el artículo 37 de la ley de 20 de Setiembre 
de 1865 y al 93 del reglamento para su ejecución, aprobada por la 
Exema, Diputación provincial en sesión de !.• de Mayo del corrien-

Artículos. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

}^ívere8. 
“Otica. 
^Amas. 
^Acultativos. 
^'táctica ufes. 
Empleados. 
¡;®í'eas. 
Culto. 
Generales. 
^^8ultaa,

Hospital de Agudos. 
5551 42' 
916 66 

1808 90 
791 50 

1515 33 
315 96 
157 74 
157 76 

» 
> 11215 27

Hospital de Crónicos. 
Víveres. 3500
Botica. 416 68
Camas. . 433 18
Facultativos. 229 33
Practicantes. 857 79
Empleados. 303 68
Cargas. 353 35'
Culto. 201 59
Generales, »
Resultas. *

Casa Socorro Hospicio.
Víveres. 15126 67
Botica. 83 34
Camas. 2350 02
Facultativos. 83 33
Sirvientes. , 552 96
Empleados, 425 34
Cátedras. 397 92
Gastos reproductivos 1482 38
Cargas. 92 25
Culto. 107
Generales. >
Resultas. •

Casa Centrai de Expósitos
Víveres. 2949 74
Botica. »
Camas. 905 14
Facultativos. •
Sirvientes. 4665 95
Empleados. 1053 65
Cátedras. 45 66
Cargas. 428 77
Culto. 110 33
Generales. *

Hijuelas de la provincia.
Aguilar. 8504 28
Baena. *152 55
Bujalance. ' 7254 27
Cabra. ^00 66
Castro. 1819 51
Fuente-Obejuna. ’118 82
Hinojosa. 1303 28
Lucena. 1^23 90
Mon tu la.
Montoro. 5//9 95
Pozoblanco. 534 30
Priego. ™^®®
Posadas. 1^1 I*^
Palma. 648 17
Rambla. 1*38 40

6295 60

20701 21

10159 24

35215 07

................... Total. . 83586 39
En Córdoba á 1.’ dé Alayo de Í879.=E1 Secretario Contador, T. Reca

redo de Obregón.—V/ B.', El Presidente, Conde,
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ÂTDHTAMIENTOS.
Núm. 878.

Alcaldía constitucional de 
Gastaras.

Don Francisco Rodríguez Merena» 
Alcalde presidente del Ayunta
miento constitucional de Castá 
ras y Nieles.
Hago saber: que no habiendo 

comparecido para su entrega en 
caja el mozo Antonio José Ortega 
Fernandez, hijo de Francisco y de 
Antonia, número 17, declarado sol
dado suplente por el cupo de este 
pueblo y reemplazo del año actual, 
no obstante haber sido citado en 
legal forma y con arreglo á la ley, 
se ha instruido el oportuno espe- 
diente con sujeción á las disposi
ciones vigentes, declarando prófu
go al indicado mozo. En tal con
cepto, se le llama, cita y emplaza 
para que se presente ante mi au
toridad á fin de cubrír su plaza; 
apercibido de que al no verificarlo, 
le parará el perjuicio que haya lu
gar.

Castáras 28 de Abril de 1879.— 
El Alcalde Presidente, Francisco 
Rodríguez.

Núm. 895.

Alcaidía constitucional da 
Rute.

Don Rafael Ariza Gómez, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: que constituida la 
Corporación de mí presidencia en 
junta con número legal de asocia
dos, ha obtado por el arrenda
miento de los derechos de consumo 
á venta libre de todas las especies 
que comprende el encabezamiento 
de este pueblo en el año económi
co venidero, acordando dichos se
ñores que se anuncie la subasta co
mo lo verifico por medio del pre
sente edictOj convocando licitado
res para sus dos remates abiertos 
que habrán de tener lugar en estas 
Casas Consistoriales ante dicha Cor
poración municipal, en los dias 18 
y 25 del presente mes, de 10 á 12 
de la mañana. En la primera hora 
del primer remate, solo se admiti
rán posturas álos ramos que se su
bastan y que constan del espedien- . 
te que existe formado sin separar
los en aquella y por la cantidad que 
cubra el presupuesto total de ochen
ta y cuatro mil doscientas noventa 
y ocho pesetas cincuenta y cinco , 
céntimos á que ascienden los de- * 
rechoa del Tesoro, los recargos mu j 
nicipales, Ía sal, en la parte del Te
soro, sin recargo para municipa
les, y el 3 por 100 de cobranza v 
condaccioo de caudales á la oaplí 

tal. Cubiertos los cu pos, ya sea A to
dos los ramos de 1." hora ya par
ciales en la 2.*, continuará la lici- 

, tacion admitiéndose pujasá la llana; 
pero una vez hecha la proposición 

, á todos los ramos, no podrán sepa- 
• rarse, ni admitidas las parciales 

tampoco podrán reunirse. En el 
2.* remato solo se admitirá la me
jora del 5 por 100 sobre el resulta
do del primero, y después las pujas 
que se hicieren á la llana; si el pri
mer remate resultase sin efecto, el 
segundo se celebrará como 1.* y 
otro 3.* como 2,’ el primero y ocho 
de Junio, cuya operación tendrá 
igualmente efecto en el caso de que 
en dicha 2.* subasta solo se pre
senten postores por las dos terce
ras partes á mas del tipo; empero 
si en espresado 2.’ acto no se pre
sentasen licitadores de ninguna 
clase, quedará abierta aquella por 
los ocho dias que median hasta el 
ocho de dicho Junio, y si dentro de 
ellos se hiciese proposición por 
mencionadas dos terceras partes de 
dicho tipo, se anunciará al público 

, la celebración de otra subasta á 
los ocho días; todo según lo dis
puesto por la Dirección general del 
ramo. Las condiciones que obran 
en ei es pe di en te y á que se suge- 
tan estos contratos estarán de ma
nifiesto en esta Secretaría munici- 

1 pal desde esta fecha para que las 
examinen cuantas personas lo ten- ¡ 
gan por oportuno, asi como en el 
acto de la subasta á iguales fines, ' 
teniendo entendido los postores ‘ 
que estarán en todo caso sugetos á ‘ 
ella y que solo tendrá fuerza ejecu- ‘ 
tiva el contrato de subasta cuando 
por la ley esté sancionado. *

Rute 1.’ de Mayo de 1879.—Ra
fael Ariza Gómez.—Andrés Salva
dor Cruz, Secretario. j

Núm. 898

Don Rafael Ariza Gómez, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: que debiéndose ar
rendar en pública licitación los 
arbitrios establecidos por la Junta 
municipal de la misma con destino 
á cubrir los gastos del presupuesto 
ordinario formado para el año eco
nómico de 1879 á 80, se ha dis
puesto que el remate de los queá 
continuación se espresan se verifi
que con sugecion a los respectivos 
pliegos de condiciones que desde es- 
tedia obran de manifiesto en esta 
Secretaría municipal, para que|pue- 
da examinarlos todo el que lo con
sidere oportuno.

Pts

Primeramente se subas
ta el libre uso de la medida 
de granos del a’motacen de 
esta Tilla por todo el año 

económico citado y por el 
tipo de tres rail quinientas 
treinta y dos pesetas.

Id. la medida de líqui
dos en

Id. los pesos y romana 
id. id.

Y por último el arren
damiento del labadero del 
fresno en

3532

1575

2250

100
Cuya subasta y remate se cele

brará en estas Capitulares en dos 
actos, el primero el 18 del actual y 
el 2 * de diezmos y medios diezmos 
el 25 dei mismo mes, ambos de 10 
á 12 de la mañana, en los que se 
observarán Ias formalidades de cos
tumbre.

Rute !.• de Mayode 1879.—Ra
fael Ariza Gómez. Andrés Salva 
dor Cruz, Secretario.

Núm. 896.

t Alcaidía constitucional 
Nueva Carteya.

de

Don José Luna Bujalance, Alcaide 
constitucional de esta villa.

Hago saber: que para los dias 
once, diez y ocho y veinte y cinco 
del presente mes y hora de las do
ce de su mañana, ante el Ayunta
miento de esta villa, y en sus salas 
Capitulares, se halla señalado el re
mate de los derechos que devengan 
las especies de consumos de este 
pueblo y recargos admitidos por la 
ley para cubrir el déficit provin
cial y municipal, cuyo pormenor 
y las demas condiciones del arrien
do quedan de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento á dis
posición de los que gusten intere
sarse.

Lo que se publica para que lle
gue á conocimiento de todos.

Nueva Carteya 3 de Mayo de 
1879.—Ei Alcalde, José Luna Bu
jalance. - Por su mandado, Juan 
José de Luna.

JUZGADOS.
Núm. 894.

Juzgado de primera instan
cia de Priego.

Don Eduardo Garcia del Rio, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla de Priego.

Por ei presente hago saber: que 
en este dicho Juzgado, y por la 
Escribauia del refrendatario, se si
guen autos de quiebra en que se ha 
presentado Don Antonio Sabater 
y Guardiola, de estos vecinos, en 
los cuales, y por mi providencia de 
este dia, he mandado que los acree
dores de referida quiebra presen
ten á los Síndicos los títulos justi

ficativos de sus créditos en el tét* 
mino de treinta dias, que se ten
drán por vencidos el treinta de 
Mayo próximo venidero; y he se
ñalado para la celebración de la 
Junta de exámen y reconocimien
to de créditos, el sábado catorce de 
Junio siguiente, y hora de las on
ce de la mañana, en la sala au
diencia; todo con arreglo á lo dis
puesto en el artículo mil ciento 
uno del Código de Cunercio, y al 
sesenta y siete de la Ley de enjui
ciamiento. Y con el fin de que líe" 
gueá conocimiento de los acree
dores, y sin perjuicio de que les 
Síndicos de dicha quiebra lo parti
cipen á aquellos por raédio de las 
oportunas circulares, espido este 
edicto para su inserción en el «Bo- 
letiu oficial», que firmo en Priego á 
veinte y nueve de Abril de mil 
och ocientos setenta y nueve— 
Eduardo García del Rio.-Por man
dado deS. S , Antonio Maria Rui2 
Amores.

Núm. 899.

Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Izquier
da de esta dudad de Cór

doba.

Don Valentín de Santiago Fuentes, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad

Hago saber: que en este mi 
Juzgado y por la escribanía del ac
tuario, se sigue causa criminal de 
oficio contra Francisco Medina 
González y José Arjona Ortiz, J® 
esta vecindad, por hurto de caba- 
Ilerias, cuyas señas son: Una ye
gua castaña, lucera, cordon per
dido, bebe con arabos, calzada de 
los posteriores, lunares blancos en 
el cuello, espaldas y costillares, de 
ocho años, alzada siete cuartas me
nos tres dedos, sin hierro. Otra 
yegua castaña oscura, de tres años, 
alzada seis cuartas y tres dedos, 
sin hierro: Ün potro castaño, lu
cero, calzado del izquierdo, dos 
años, con seis cuartas de alzada, 
sin hierro; y un muleto negro, 
boeilavado, un año, sin hierro: en 
cuya causa he mandado se convo
que por el presente á las personas 
que se crean dueñas de dichas ca
ballerías, que se hallan detenidas á 
disposición de este Juzgado, para 
que comparezcan ante el mismo á 
reconocerías.

Dado en Córdoba á dos de Mayo 
de mil ochocientos setenta y nue
ve. Valentin de Santiago Fuen- 
te8.=De órden de S. S., Sebastian 
Pedraza.
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Núm. 858.

luagado munieipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

BÍACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Abril de 1879.

Diaa.

21
22
23
24
26
26
27
28
29
30

Total.

Legítimos.

NACIDOS VIVOS.

No legitimos.

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Legítimos. No legítimos

» 
A 
A

2

i

A
B

»

1

I

6

o

0 
AA

1

1 
3

1 
a

9

>

>
1

3

A 
B

1

2

2

6

1

1

3

3

8

Total
vivos.

de
3 
g

5
ra 
A 
B

3 
A

Total de 
muertos.

Total de 
ambas clases.

1 
1
2

3 
3

2
3

17

»

>

»
> »

»
>

Wrdoba 30 de Abril de 1879.—El Jues munioipal, Manuel S. Belmonte.

1
1
2 
>

3 
3
1
2 
3

17

Núm. 859,

bEPüHGIOlSES registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
naes de Abril de 1879, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

»<<> *WA«

Núm. 213.
DÍCTÁMEN 

emiUdo en cwnptimienio de ¿a ley 
de 22 de Agobio de 1877relaiieaal 
estado de la /ganadería española y 
á Ifjs ca usas de su decadencia por 
la Junia informadora nombrada 

al efecto,

(Continuación.)
De esta clase son las obras in

glesas The Tip, the Horse, the 
Cattle, y la popular de David Low 
sobre las razas; i- Encyclopédie de 
l* Apriculteur de Moll y Gayot; la 
alemana del profesor Brehm,/Z¿«5. 
irirles Thiar lebem, y otras no 
ménos célebres. En Italia discuten 
hace tiempo la prensa, el Gobierno 
y varios miembros del Parlamento 
sobre el modo de redactar la Jn- 
chiesta agraria, en que se ha de 
dar cuenta del estado de la gana- 
úena, y hasta en las regiones ame
ricanas, aunque nacidas ayer á la 
civilización, y sin embargo de no 
tener ganadería de noble abolen
go, se han publicado recientemen
te obras que dan idea clara de sus 
antiguas razas y de sus continuos 
adelantos. La República Argeníi~ 
na, escrita por Ricardo Napp,me
rece especial mención entre todas

Cada una de estas obras tiene 
su mérito característico, pero en 
todas es común no prescindir ja
más de la ciencia y someter ai cál
culo matemático las empresas y 
operaciones pecuarias. Allí se en
cuentran preciosas observaciones 
sobre la facultad digestiva de cada 
animal, sobre el valor nutritivo de 

1 de cada sustancia, y sobre la pro
porción económica entre el género 
de alimentación, el desarrollo del 
animal, y la calidad del producto; 
allí se encuentran datos de gran 
valía sobre la utilidad de cada , es
pecie, y el interés del capital em
pleado «n mejorarías.

Familiarizados los ganaderos, 
gracias á la publicación de estas 
obras, ora con la acertada aplica
ción de la doctrina á la cria de ga
nados, ora con la deducción cientí- 
úca de los hechos observados, des
aparece el antagonismo entre la 
teoría y la práctica, y se difunde 
por todas partes el espíritu de re
forma.

Así es como en algunos paisas, 
en Inglaterra sobre todo, la perfec
ción do las razas ha llegado al lí
mite del deseo. En Inglaterra los 
animales son algo más que fuerza 
para el tiro ó materia para el abas, 
to público.- allí los animales son ti
pos de reproducción que represen
tan un valor de inteligencia, un 
valor de acierto y un valor de cons
tancia, triple valor que acumula 
el ganadero para la venta y cons
tituye su fortuna. Esos reproduc
tores modelos son adquiridos á 
precios fabulosos, entre nosotros 
ni oídos ni imaginados, y justo es
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que el mundo dé al reformador una 
recompensa proporcionada al be
nefició qué de él recibe.

Despues del libro que instruye, 
viene el ensayo que rectifica, la 
asociación que proteje, y el Go
bierno que premia y ampara. Las 
obras indicadas y otras parecidas 
sobre l(^.,dem^.ramos de riqueza 
han abierto el camino á las esta^ 
ciónes agronómicas, á las socie
dades de fomento, y aun á las 
cómpafiias mercantiles, que son 
como ef verbo de la producción 
agricole, puesto que son las que en 
último término satisfacen la nece- 
siiiad y realizan la ganancia,

IV.

¿Que pasa de esto en España? 
Algunas obras especiales tenemos 
dignas de aprecio, pero aquí no 
existe un solo libro de carácter na
cional parecido á los que hemos 
nonbrado, y que' considere la ga
nadería en sí misma y en sus re
laciones con la administración y 
las ciencias; y es ya necesario que 
tomemos parte principal en él mo
vimiento reformador, que es como 
la ley vivificante del mundo mo
derno, Los apasionados á la gana
dería, ora sean de la clase que es
tudia, ora de la clase que practica, 
ora de la clase que enseña, cono
cen, sí, las rozas de otros países, y 
saben de memoria las obyas de 
zootecnia más ácréditadas; pero, 
¿i^uién de ellos puedé decír cómo 
se ha de resolver ¡qué decimos re
solver! de qué manera sé ha de 
plantear el problema pecuario en 
cada localidad, á fin de salvar en 
estos momentos críticos los inte
reses dél consumidor, lastimados 
con la carestía, y los intereses del 
Tesoro fundadamente alarmado con 
el peligo de ruina qué se descubre 
comó término de la decadencia, 
confesada por la ley á que se reñe* 
re esté Informe? Al expresamos 
así no queremos ni tememos ofen
der á nadie; los conocimientos que 
están basados en el número, en el 
dato ó en la medida, no se pueden 
poseer sin ese número, sin ese dato 
y sin esa medida,

(Se continuará.)

iBÍUBCÍOfi,
GUIA DE ELECCIONES, muni- 

eípalu y provinciales, Senadores y 
Diputados i Córtes, con las leyes de 
20 de Agosto do 1870, 8 de Febrero 
de 1817 y 28 de Diciembre do 1878; 
asi como las Reales órdenes, circu
lares,del Ministerio de la Goberoa- 
cion de 30 y 31 del propio mes de Di- 
oiembre y año de la Ley citada últi
mamente; contiene ademia extractos 
marginales, profusion de citas, mo
delos y formularios por Dou Eusebio 
Freixa y Rabasó. Se vendee ejem
plares en I* Librería del fmrfo de 
Càr^Ma,

ARRENDAMIENTO. Desda 1.® de 
Enero de 1830, se arrienua e’ cor lijo 
de Io3 llanos de Heredia situado eu 
cl (éfiuino de la Ramb/a. En 'a casa 
dd Procurador Don Rafael de Esjinjo • 
y Dueñas que vive eu esta Capitas 
calle di la Concepción número 32, si 
oyen proposiciones.

DIARIO DEL SITIO DE PARÍS.

Uisioriade la Guerra Fraoco-Ále- 
mana, y eu particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde tas 
caída del imperio, basta la capitula- 
Clon de la misma, por D. Amires Bor

rego.
Uu tomo con Planos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ba censu
rado esta obra en los términos más 
tavorables, y las Realet órdenes te
cha 25 de Enéro de 1873 y J3 da 
Marzo de 1875,1a califican como b- 
bm que coostiluye un interesante y 
verdadero estadio político militar, de 
utilidad notoriamenle reconoc^q pa
ralos que se dedican al ejercicio de 1a- 
irmas, y à la teoría y a la práctica 

¡de las operaciones de la guerra.
Estadios Pcniieociarlos.

Visita á los principales eslable- 
cimieo tos penales de Europa ejecutada 
de ó rilen del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la re forma de las cárceles y pre^dioa . 
de España, por D. Andrés Borrego,

Estas obras se hallan en casa de 
Editor 1). Rafael Domínguez, PU- 
luela de Santa Marta, o ni, 3. Pre- 

, cío, 20 rs

AVISO.
álos Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de Amiharamien- 

to de esta Provincia.
Don .Manuel Navarro y Garcia, 

Procurador del Colegio de esla ciu
dad y apoderado dé Varios .Avunla- 
mientos de la Provincia, que vive e- 
la Plazuela de Gerónimo Paez numen 
ro 10, ha sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Centro (je
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres D. José María Muñoz, y 
D. Cárlos Gómez Samper, que en tiene 
de eo la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos anai- 
Uaramienlos.Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes;que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que vafiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en
carga sin mas retribución que lases. 
tablee idas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución ene! Minis- 
lorio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo ai articulo 74 del Regla
mento.

Las Consultas á que dicha Ern 
presa se refiere en sus circulates son 
de la incumbencia esclusiva del Ceo 
tro General resolverías yá el debe 
rán dirigirse las comunicaciones,

LISTAS ELECTORALES.
Rectificadas yultimadas por las 

comisioDós inspectoras del censo. Se 
hallan de venta en la Imprenta de es 
te periódico. Letrados 16 y 18 y Sao 
Fernando 34.

EDICION ECONOMICA Y GOM- 
PLETA.

Códigos españoles antigu a y mo 
demos coD las últimas reformas pu
blicados bajo la direcoioadeJ limo. 
Sr. D. Juan Va'oro de Tornos Abo
gado de beneficencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc., 
etc. con la colaboración de varios 
letrados del Rostre colegio de Ma

drid.
25 tornos,—¡una peseta el tomo! 

Prospecto,
Han sido tantos y ¡tan diversoc 

los oiemenloó que han contribuido á 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañemos de qua nuestra Ifígis- 
iacion sea tan multiforme y vs^iaJa. 
Elemento* romanos con las Parti
das, indígenas con el Foero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes à sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y ss exulica este tenó- 
meno, considorando que el ¿erecbo 
civil se reflere al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe á este elemenLo particular, 
sagrado de los pueblos, está encar 
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban- 
douan un derecho civil por otro; de 
aquí Ia diversidad de Códigos en. 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de «¡loa tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y lenta- 
tivas se han emprendido para uni- 
flear nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada.’ todos los Códigos, desde Ias úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son ds aplicación continua en les 
Tribunales de Justicia.

Dado este sutecedents, no c-ee- 
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im
ponen á peritos y Jeges en legisla- 
8ioñ; á todos les es útil é indispen
sable tener las leyes de su pítrix: á 
los Jurisperitos, por su misma profe 
si on; á todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale
garas en juicio como excusa vale
dera para evitar el enmp imianto de 
una obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias han «ido, por esta razón, 
las ediciones que se bin hecho de los 
Códiges, pero que per su excesivo 
coste no están ai alcance de todas las 
fortunas, ni por su detmedido void- 
men (á causa de lujo da la edición) 
son de fácil man^jo y no se puedai

, Heveará los Tribunales, para leer, sil 
' loa informes orales, las citas de las 

leys que á nuestro derecho convie* 
nen. Estos inconvenientes y necesi- 
dadrs que hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir •! 

\ pensamiento de remedíarlos para 
1 siempre, y creemos haberío conse- 
j guido. Nuestra coLcaion tiene un 

precio fabulosamente barato; nadie 
1 habrá que no fneda ar ana p0íeta 
! por un tomo de los Códigos, y su ta

maño facilita el poder llevarlos en 1* 
mano ó en el bolsillo. Además publi
caremos tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos

I
tamañoi é impresiones.

Al frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis
mo, hecha por uto de nuestros dis- 

\ tinguidos compíñercs, y à la cabeza 
de las leyes modernas daremos tant' 

. bien Ia exposición de motivos qn® 
î siempre Jas acompaña y algunos co- 
' mentarios sobre las mismas leye®, 
1 obra de «minactes jurisconsultos., 
j No se nos oculta la importanem 
j de la empresa que acometemos y 1* 
. inferioridad de nuestras fuerzas: co

nocemos la ándiférancia da nuestro 
| país en cuestión de pi ras científicos, 
‘ pero tenemos fé en el auxilio que han 
' do praatsmos nuca'ros compañeros 
! de toda España, á quienes roa «ntre- 
? gstnos confiados en que nos han de 
j prestar su ayuda en una obra quepo'' 
. su interés acometemos y que ha de 

redundar ea bien de todos.
Madrid, 1878.

Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 tomos do 

' 400 páginas, en 8.“, buen p#p»Í, eX' 
celeste y clarísima impresión-

! El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pU' 
bhearán dos tornos cadá mes, uno de 

i leyas anligoysy otro.de leyes mo
dernas.

¡ No se sirve ningún tomo que no 
, se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la pub icacion tendrá ona 
retaja de seis pesetas, adquiriendo 

• toda la obra por s&íenta y cif^^^ 
reales.

A los libreros se les hará anars- 
, bija de 40 por 100, tomando desde 
; ISO ejemplares para arriba, y encaf' 

gándose ellos de recoger los tornos 
en Madrid.

i Se suscribe en Madrid, Serrano, 
' 68,à dome se dirigirán os pedidos y 
• la corresp^ndeoia, con a bre al ad- 
, ministrador de la obra y en todas I»^ 
: librerías.
j _

1 JUGUETES. Se han recibido oh 
j la Librería del Jiiario mu titud de 
, juguetes para niños, de I js que más 
1 han llamado la atención en la úlú" 
i ma Exposición de París.
i------------------------ ------------- —----- -
. EL NUDO GORDL^NO, Dram» 
• en líes actos y en verso original do 

Eugenio Sellés, y del cual se han he
cho diez ediciones en mes y medio. 
Se han recibido ejemplares en la Li* 
brerla del Diario,

' Imprenta fiel Diario de C^rd9^
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